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RESOLUCIÓN N”" 88.1.2.1. 093% 

GILGERTO JOVOA MONTALVO 

INTENDENTE DE COMPARBIAS DE QUITO, ESCARGADO, HEDIANTE RESOLUCION 

SADA. 357234, DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO 

¿UE el 43 de mayo de 1084 se ha otorijaúo ante el Motría Décioo 

Primero del cantón Quito la escrítuca pública de aumento de capital 
y refarsa de estatutos de “GRUPO BRAVCO C. LIDA.*5 

QUE «el señor Carios fobexto Viel Ortiz en su calidad de Gerente 
«e ia compañia materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
FWiadimir Cepeda Fuyol, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritara pública a cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas 
de la amiama; 

(E el Departamento de Inspesción de Compañias de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable $80261. de 14 de abril de 1998) 

QUE «1 Departamento én Compañlas «¿e Responsabilidad Lisitada 

de la Yntendencia de Derecho Societario, meidlante menorando 57.1.2.1. 

37, de 31 de mayo de 1988, he emitido daforse favorable para la 

continuación del trámite, una Ver que considera que se he dedo complí- 

sísato a los requisitos legales respectivos? 

Er ejercicio de las atribuciones asignadas aedíante Resolución 
$ 346393, de 31 de diciaenbre de 193965 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aj el aumento de capital de "GRUPO 
BRAVCO C. LFDA.” por $/.500.090, con lo que asciende a 3/.702.000. 

dividido en 702 participaciones de $5/.1.000,de valor cada unas y. 

bi la refornáa de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPORER que un extracto de la indicada escritura 
públ ica se publigue, por una vez, en uno de dog «diarios de asnyor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarus 

a esta Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Motario Décimo Primero del cantón 

guáto tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del costenido de la prestate Resolución y siente razon 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. -- DISPORER que el Registrador Mercantil del canton 
Quito: a) inscriba la indicada escritura publica Juato con la presente
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Resolución, archive una copia dúe dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón 
Quíto anote al margen de la matriz de la escritura pública de 8 
de mayo de 1981 por la cual se constituyó la compañia en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 

mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Quito, a Y sa, 9/_— 

TO NOVOA MONTAL' 

      

Con esta fecha queda inscrita la presente "esolución bajo el número 

1247 del Registro Mercantil, tomo 119.- 5e da así cumplimiento m lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en =l Decreta 

733 de 22 de agosta de 1975, publicado en gistro YfPicial 878 de 

29 de agusto del mismo año.- Duito, a dos Ma novecíien- 

tos ochenta y acha.- El REGISTRADOR, - 

Mises io int tb Di CÁNIGA QUITO 
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